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FORME DEL ALDATOR INOEFENDIETE KCCPASUMA LOPEZ MERINO e OR LARIA CA EOS A 

DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Quito, 6 de junio del 2020 

A los Señores Soctos de. 
DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA. 

Opinión 

1. He auditado los estados financieros de DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA, que 
comprenden ls estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2019, el estado de 
resultados integrales, l estado de cambias en el patrimonio neto y el estado de flujos de 
efectivo correspondiente al ejecico terminado en dicha fecha, así como las notas 
explicativas delos estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas. 

En mi opinión, los estados financieros antes indicados se presentan razonablemente la 
situación financiera de DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA, al 31 de diciembre de 2019, el 
«correspondiente estado de resultados Integrales, de cambios en el patrimonio neto y de 
jos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financtera. 

Fundamentos de la opinión 

2. He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA) Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 

“adelante enla sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría delos 
estados financieros de nuestro informe. 

Soy Independiente de DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA, de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a ms auditoría de los estados financieros en el 
Ecuador y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. 

Considero quel evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para mi opinión. 

  

3... La dirección es responsable de la preparación y presentación fe delos estados 
Anancieros adjuntos de conformidad con las IF para Pymos,y dl control interno. 
ue la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros líbres de incorrección material, debida a fraude o. error. 
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En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable, de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad, de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, ls cuestiones relacionadas con la 
Empresa en marcha y utilizando esta principio contable, excepto si la dirección 

tiene intención de liquidar la sociedad ode cesar sus operaciones, o bien no exista 
tra alternativa realista, 

Los responsables del gobierno dela entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de Información financiera de la Sociedad, así como de sus resultados. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
Financieros 

4. Miresponsablidad es cumpli el objetivo de obtener una seguridad razonable, de que 
los estados financieros en su conjunto, están libres de incorrección materlal debido a 
Jraude oervor, y emitir un Informe de auditoría que contiene mi opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una 
“uditoría realizado de conformidad con las NIA siempre detecto una incorrección 
material cuando existe y se consideran materiales sk, Indlvidualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente queinfuyan en las decisiones económicos 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros 
Como parte de nuestra auditoría realizada de acuerdo con Normos Internacionales 

de Auditoría NIA uplicamos nuesto juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría 

Como awklitoraprofestonal soy la responsable dela dirección, supervisión y ejecución 
dela auditor. Soy la única responsable dela opinión de auditoría. También: 

dentiicamos y evoluamos los riesgos de error material en los estados financieros, 
debudo a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para 
responder dichos rlesgos y obtenemos evidencia de auditorio suficiente y adecuada 
"ara proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo para no detectar un error 
material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, alsficación, omisiones 
eliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas vulneración del control 
Interno, 

tenemos conocimiento del control ncerno relevante para la auditoría con el inde 
diseñar procedimientos de auditoria que sean apropiados en las circunstancias, pero 
o con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno 
dela compañía. 

Bvaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiados y sí las estimaciones 
contables y la correspondiente información reveied por la Administración es 
razonable! 

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Gerencia, dela base 
contable de negocio en marcha y, basadas an la evidencia de auditoria obtenida, 
conclulr si existe o no una Incertidumbre materlal relacionada con eventos y 
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«condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la cupacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha. Si conclulmos que exste una. 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuesto informe de: 
“auditoría a las respectivas revelaciones en los estados financieros 0, dichas 

revelaciones se basan en lo evidencia de ouditoria obtenida hasta la fecha de este 
Informe de auditoría, sin embargo, eventos condiciones futuras pueden ocasionar. 
que a Compañía de deseruna empresa en funcionamiento. 

Evoluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
Ainancieros, incluyendo las revelaciones, y ! ls estais Jancieros representan las 
transacelones y eventos subyacentes de un mado que logren una presentación 
razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, 
entre otros asuntos, elalcance y el momento de realización e la auditoria planificada 
y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
tgnificativa de control interno que identificamos en el transcurso dela auditoria. 

nforme sobre otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 
5. MI informe adicional, establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGCIS- 

00003218 del Servicio de Rentas Internas sobre el cumplimiento de obligaciones 
tributarias de la empresa, porel ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2018, 
se.emiten por separado. 

En cumplimiento de las disposiciones emitidas por la autoridad de control, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, determinado en el artículo 32 de las 
"Normas de Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y 
tros Delto, expedidas mediante Resolución No. SCV.DSC.14.003, de 30 de junio 
de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 292 de 18 deJllo de 2014, prescribe. 
“En las compañías controladas que tengan la obligación de contar con auditor 
externo, dicha auditoría deberá verificar el cumplimiento de lo previsto en esta 
norma respecta a las políticas procedimientos y mecanismos implementados por 

el sujeto obligado para la prevención del lavado de activos, el fnanciamiento del 
terrorismo y otros delitos valorar su eficacia operativa y proponer, de ser el caso, 
eventuales rectificaciones o mejoras * 

6. Este informe se emite únicamente para Información de los Socios de DUEL 
INMOBILIARIA CIA. LTDA y de la Superintendencia de Compañías y no debe 

"utilizarse para ningún otro propástto. 

Aspecto de énfasis 

7. Sn modificar nuestra opinión las operaciones de la Compañía, al igual que 
tros sectores empresariales, han sído afectadas por la desaceleración de la 
“economía 4 nivel mundial y del Ecuador y por el terremoto sufrido en abril del 
2016; estas condiciones entre atras produjeron una contracción en el mercado 
local en el que opera la Compañía y se considera que pueden prolongarse al 

2020 y sobre las cuales nose puede estimar sus efectos. La Gerencia ha tomado 
los acclones correspondientes para administrar en estus condiciones. Las 
estados financieros adjunto deben ser leídos consderondo estas circunstancias. 

=> 
En
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8, Sin afectación a nuestra opinión consideramos que a partir de marzo 16 de 
2020 se declaró en nuestro país el estado de excepción como resultado de la 
pandemia mundial de COVID- 19, que ha dejado hasta el cierre de este informe 
“como resultado una paralización económica tanto en ECUADOR como en el 

resto del países del mundo y que en m opinión dejara un impacto económico 
negativo al menos de 6 9 meses la administración de la empresa se verá enla 
"necesidad de buscar estrategias económicas y administrativas para no caer en 
recesión, quíebra o peor todavía determinar que la entidad no estaría en 
marcha. 

Atentamente, 

pujas 
ECON. SIVIA LOPEZ MERINO 

AUDITOR EXTERNO INDEPENDIENTE. 
Registro Nacional de Fimas Auditor No. SC-ANAE 113 
Registro Nacional de Contadores Públicos No. 13758 
Momersahotmaltcom 
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DUEL INMOBILIARIA CA. LTDA. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
saLoS 

e. NOT 272019 31/12/2010 
ACTIVO CORRIENTE 
EFECTIVO Y EQUIV. BPECTIVO. 

ACTIVOS FINANCIEROS 
ANTICIPO A PROVERDORES 
INVENTARIOS 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 
TOTALACTIVO 

Pastos 
PASIVO CORRIENTE. 
TAS YDCTOS POR PAGAR PROVEE. 
OTRAS OBLIGA. CORRIENTES 
TMPUESTO RENTA POR PAG. BJERC. 
OTROS PASIVOS CORRIENTES 
TOTAL PASIVO CORRIENTE. 
TOTAL PASIVOS. 

PATRIMONIO 
Capital Sell 
Reservo Legal 

Hesultdos Acumulados 
Resultdas del Ejercicio 

TOTAL PATRIMOMO 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

19515828 7516385 
3053225 30532235 

3520654 
_ 19540799, 
52048063 63110097. 
52048063 631,180.97 

  

168615 

  

16 BICIS 17465548 
16346.19 17465548 
  

40000 40000 
En 2005 

46176463 30633710 
2714940947 

156,52519 
52049063 631.190.7 

    

  

"Notas a los Estados financieros son parte integrante de este informe 

Pable 
GEN 

  

Sr/forge Guerras. 
CONTADOR GENERAL



DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA. 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

saLDos 
a NOTAS 712/2009 31/12/2010 

INGRASOS NATOS 9 38700000 55045699 
COSTO DE VENTAS. 10 _ 26220257 30499596 
UTILIDAD BRUTA EN VENTAS: T2APITAS 15952103 
GASTOS DE ADMINISTRACION 1 6RAIZAZ 5425807 
TOTAL G2IIZAZ 5425507 
UTILIDAD ANTAS DE IMPUESTOS 2GO5OL 19926596 

1) 15% Porticipación Trbejadores 
"UTILIDAD ANTES IMP. RENTA ELA! 19920596 
(impuesto a a Rento ASI 016 

RESULTADOS DI EJERCICIO. ODE RUIZ 

"Notas alos Estados fancteros son parte integrante de este nforme 
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DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA. 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

  

    

  

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

rra CAPITAL | RESERV | RESULTADOS | RESULTADO | — TOTAL 
L SUSCRITO | ALEGAL | ACUMULADOS | PERIODO. | PATRIMONIO 

Soldos Al 31/12/2018 s0000 | amse | arzosió | 109.047 | 0szsoz17 

Tronsferenci o Resulta Acumulados 1094047 | (1941947) 
AlustesResultad Acumulados E 
Resaltado del Bercato L emeara7 | entarar 

Saldos 31/12/2019 so000 | 33854 | 46176403 | 4113127 | 50363444                 

Notas a ls Estados financieros son parte integrante de este informe. 

phtás pur 
e sHhraccuemas. praia CONTADO GaNERAL



DUEL INMOBILIARIA CÍA. LTDA. 

  

ESTADO DE FLUJO DEL EFECTIVO 
-AL.31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

sanos 
21/12/2019 

(en Uss) 
INCREMENTO NETO (DISMINUCIÓN) EN EL EFECTIVO Y 
BQUIVALENTES AL EFECTIVO, ANTES DEL EFECTO DE LOS CAMBIOS 5999443 
ENLATASA DE CAMBIO 

FLUIOS DE PICO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS E) 1070009) 
Closer de cobros po octrvidades de operación 30700000 

“Tobros procedentes de las ventas debienzy prestación de ol: 
servicios 

laser de pagos por actvidades de operación 05275259 
ages a provesdore por el suministra de bienes y servicios (85275258) 

intereses recibidos 
impuestos olas ganancias pagados 
tras pagos por ocividade de operación (4494750) 

FLUJOS DK EFECTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) pra 
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
Adquisiciones de propiedades planta y equipo. 

Otras entradas y salidas de efectivo 7059447 
FLUJOS DE EEFCTIVO PROCEDENTES DE (UTILIZADOS EN) , 
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 

Aporte e efecto por aumento e copita 
“tras entradas y salidas de efectivo : 

EFECTOS DIE LA VARIACIÓN EN LA TASA DE CAMBIO SOBRE EL 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
jatos de a vortación e a tsa de cambio sobre efectivo y 
“guivolntes ol efecto 

INCREMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DE EFECTIVO Y 5999943 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO ás 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EPECTIVO AL PRINCIPIO DEL. 75 353,95 

PERIODO. E 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL. o 13515020 

GANANCIA (PÉRDIDA) ANTES DE 1594 A TRABAJADORES EIMPUESTO ¿7 gg5 95 
ALA RENTA . 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS: (0330505) 
(Incremento) disminución en cuenas por cobrar cents 
(incremento) disminución en atras cuentas por cobrar 
fincremento) dtomimción en anticipos de proveedores (7330505) 

ajos de efectivo netos procedentes de (utizados en actividades 7,700,943 
de operación 

"Notas alos Estados financieros son parte integrante de este informe 

lp 2 tt 
Ubadeneira FS. 

'ENTE GENERAL 

el. 
Guerra S. 
GENERAL. 

saLDOS 
31/12/2018 

(en us) 
4667230) 

35356059 
222650625 
222654625 
1127808810) 
12706810) 

(59479752) 

(500.3320) 

(500332390) 

(4667231) 
21520019 
6057650 
100,56247 
253,090.12 
39721043 
(9319) 

(2267864) 
353,660.59



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 de diciembre del 2019 
(EXPRESADOS EN DOLARES) 

NOTA1= — ACTIVIDADES Y OPERACIONES DE LAS COMPAÑIAS 
DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA., esuna compañía constituida en el Ecuador ante 

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 21 de noviembre de 2008, 
Aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
08.0.11005052 el 1 de Dictombre de 2008 e Inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, bajo ol N*4572 del Tomo 139, el 12 de Diclembre de 2008. 

El Objeto Social de la Empresa es.a) El estudio, diseño arquitectónico e ingeniería 
ara la construcción de edificios, estructuras metálicas y de hormigón para todo 
tipo y cualquier clase de proyectos inmobiliarios; ») Ejecutar obras civile, 
industriales sanitarias y de equipamiento para toda y cualquier clase de proyectos 
inmobiliarios mediante la contratación o subcontratación de empresas de 

construcción en todas sus fases; c) La compra venta al por mayor y menor, 
"permuta, importación, exportación, producción, elaboración, comercialización y 

distribución de toda clase de materiales y aditivos para la construcción 
inmobiliaria; d) Dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, a las 
siguientes operaciones: estudio, dirección ejecutiva y ejecución de obras de 
Ingeniería y arquitectura; explotación de patentes licencias y sistemas proptos o 
de terceros, y en general todo servicio / actividad vinculada directa o 
indirectamente con la construcción inmobiliaria. .Para dicho propósito podrá 
comercializar, importar exportar, comprar vender equipos, productos y maquinas 
relacionadas con la actividad indicada; 

Domicilio principal: El domicilio de la Compañía es la ciudad Quito, calle Lans 
Cordero E12-35 y Andalucía 

La duración de la compañía es de ochenta (80) años contados a partir dela fecha 
de inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier tiempo, 
si así lo resolviere la Junta General de Accionistas en la forma prevista en la 
respectiva Ley y en el contrato socíal. 

El Capital autorizado y suscrito con el que se establece la compañía es 
Cuatrocientos, 00/100 dólares (US$ 400.00). 

El Servicio de Rentas Internas le asno el RUC N* 1792102077001, y la 
Superintendencia de Compañías le asignó el Expediente N* 161995. 

Nota. 2.- Bases de presentación y Preparación de Estados Financieros 
Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Información Financiera NUF. 

2.1 Base de medición 

 



Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 

2.2. Moneda funcional y de presentación 

De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la 
Empresa para las cuentas del Balance de Situación Financiera y las cuentas del 
Estado de Resultados Integrales es el dólar americano. 

23. Uso de estimaciones y julcios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con Nil, requiere que 
la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la 
aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y 

¡gastos informados. Debido ala subjetividad inherente en este proceso contable, los 
resultados reales pueden diferir delos montos estimados por la Administración de 
la Compañía. 

Las estrmaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran 
basadas en la experiencia histórica, cambios en la Industria e información 
suministrada por fuentes externas calificadas Sin embargo, los resultados finales 
podrían diferir delas estimaciones bajo ciertas circunstancias. 

Las estimaciones y políticas contables stonficativas son definidas como aquellas 
ue son Impartantes para reflejar correctamente la situación financiera y los 
resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto grado de Juício por parte 
de la Administración. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los 
resultados de las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el 
"período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

2.4 Periodo económico 

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros 
corresponde entre el 1 de enero y 31 de diciembre. 

Nota, 3.-. Resumen de las principales políticas de contables 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasífica en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en cajay 
depósitos en instituciones financieras. 

3.2Activos y Pasivos Financieros.- La compañía clasica sus activos financieros en 
las siguientes categorías: 

3.2.1 Cuentas y Documentos por cobrar comerciales



Corresponde principalmente a los deudores pendientes de cobro, por los bienes 
vendidas en el curso normal del negocio. Sise esperan cobraren 12 meses o menos 

se clasifican como activos corrientes de lo contrario se clasifican como activos no 
corrientes. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagas fijos o 
determinables y que no cotizan en un mercado activo. 

Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de 
su valor, en caso que exista evidencia objetiva de l Incobrabilidad de las importes 

que se mantienen por cobrar, según lo térmanos originales de estas cuentas por 
cobrar. La Compañía establece una prowsión para pérdidas por deterioro cuando 

existe evidencia objetiva de no ser capaz de cobrar todos los importes que se le 
adeudon. 
Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 

La estimación de cuentas de dificil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el 
análisis de morosidad según la antigúedad de cada grupo de deudores y sus 
"probabilidades de cobro. 

3.2.2 Otras Cuentas y Documentos por cobrar y/o Pagar 

Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se liquidan en su mayoría 
a corto plazo, se incluye cuentas por cobrar empleados, anticipos por concepto de 
seguros, a proveedores, et. 

3.2.3 Pasivos Financieros 

Corresponde a las obligaciones de corta y largo plazo, utilizadas para el 
financiamiento de las operaciones de la compañía durante el período. 
Principalmente se encuentra registrada la cuenta por pagar a proveedores no. 
relacionados, deudas tarjetas de crédio, obligaciones patronales obligaciones 

tributarias provisiones beneficios empleados, etc. 

3.3 Propiedad, planta y equipo 

3.3.1 Reconocimiento y Medición 

Los elementos dela propiedad, planta y equipo se valorizan Inicialmente a su costo 
que comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible 
para poner al activo en condiciones de operación para su uso destinado, 

Posteriormente al regístro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo 
son rebajados por la depreciación acumulada y cualquier pórdida por deterioro 
devalor acumulada. 

Los costas de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento 
de la productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útl, son 
apitalizados aumentando el valor delos bienes.



Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son 
registrados como un cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren. 

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula 
omo la diferencia entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado 
en los libros reconociendo el cargo o abono a resultados del período. 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, si es necesario, en cada 
lerre de balance. 

3.3.2 Depreciación Acumulada 

La vida útil de un activo se revis, como mínimo, al término de cada periodo anual 
y, si las expectativas difieren de las estimaciones previas los cambios 5e 
contabllizarán como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 

18 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables Errores 
Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución 
del costo de adquisición corregido por el valor residual estimado cuando aplica, 

entre los años de vida útil estimada de cada uno de los elementos. 

La vida útil de los inmuebles, maquinaria y equipo se detallan como sigue: 

Detalle 2018 
Edificios, construcciones € 

Instalaciones 24 
Muebles e Enseres y 
Equipos de Oficina 9 

Equipos de Computación 5% 
Vehiculos s% 

3.4Deterioro del valor de los activos (no financieros) 
Los activos sujetos a depreciación o no, se someten a pruebas de deterioro cuando se 
producen eventos o circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valoren. 
libros Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros 
excede a su valor recuperable. 

3.5 Provisiones 

La compañía considera que las provisiones se reconocen cuando: 

+ La compañía tiene una obligación futura, ya sea legal o Implícita, como resultado. 
de sucesos presentes; 

+ Es probable que vaya a ser necesarío una salida de recursos para líquidar la 
obligación. 

+ Elímporta se ha estimado de forma fiable. 

y



Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en 
consideración la mejor información disponible ala fecha de cada cierre de los estados 
financieros. 

3.6 Impuesto a la renta corriente y diferido 

El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El 
impuesto sobre la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté 
asociado con alguna partida reconocida directamente en la sección patrimonial, en 

cupo coso se reconoce directamente en el patrimonio. 

3.61. Impuesto a la renta corriente 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos 
aplicable alas utilidades gravables, 

La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22%, de acuerdo a disposiciones 
legales vigentes la taria será: del 24% para el año 2011, del 23% para el año 2012, y 
del 22% para el año 2013, st el valor de las utilidades que se reinviertan en el país 5e 
destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para. 

su actividad productiva la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales, 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
"anticipo mínimo de impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso 
de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, 
este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo 

3.6.2. Impuesto a la renta diferido 

El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad utilizando la 
metodología de NIC 12. 

Tal método se aplica a ls diferencias temporarias entre el valor en libros de activos y 
pasivos para efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De 
acuerdo con esta norma las diferencias temporarias se identifican ya sea como 
diferencias temporarias gravables (las cuales resultarán en un futuro en un monto 
Imponible) o diferencias temporarias deducibles (las cuales resultarán en el futuro en 
partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia 
temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia 
temporaria deducible. 

Los activos y paswos por Impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que 
se esperan sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el activo se 
cancele. 

Los impuestas corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y son Incluidos 
en el resultado, excepto de que hayan surgido de una transacción o suceso reconocido 
fuera del resultado, por ejemplo por cambios en la tasa de Impuestos o por cambios en 
la normativa tributaria también por reestimaciones sobre la recuperabilidad de los 
activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros 

 



de un activo. Se reconocerán en otro resultado integral o. directamente en el 
"patrimonio. 

3.7 Beneficios a los empleados 

3.7.1. Beneficios de corto plazo 

Corresponde principalmente a: 

La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada 
en función del 1596 de la utilidad contable anual antes del impuesto a la rento, 
según lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente, específicamente el 
Código de trabajo. Se regístra con cargo a resultados y se presenta como parte de 

los gastos de operación. 

Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal 
sobre la base devengado. 

Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la 
legislación vigente en el Ecuador. 

3.7.2. Beneficios a largo plazo 
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Jubilación Patronal 

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer 
beneficios de pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios 
continuos o nterrumpidos para el mismo empleador; después de 20 años de 
servicio los trabajadores adquieren derecho a un beneficio de pensión 
proporcional. La legislación vigente establece el beneficio definido de pensión 

que el trabajador recibirá al momento de retiro. 

El paswo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de 
"pensión es el valor presente de la obligación ala echa del balance general, La 
obligación es calculado anualmente por actuarlos independientes usando el 
método del crédito unitario proyectado. El valor presente de la obligación es 
determinado mediante flujos de caja estimados, descontados a una tasa del 5%. 
Provisión por Desahucto 

La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio 
oda vez que la terminación del contrato laboral, ea por despido intempestivo o 
por renuncia voluntaria, es presentado por el trabajador ante el Misterio de 
Relaciones Laborales. La Compañía constituye un pasivo para el valor presente 
de este beneficio con base en las estimaciones que surgen de un cálculo actuarial 
preparado por un actuario matemático independiente, calificado. por la 
Superintendencia de Compañías. 

Reconocimiento de ingresos 

 



Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se 
realizan 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recíbido o por cobrar por la 
venta de bienes en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El 
ingreso se expone neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y 
descuentos. 

Las ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y 
cuando la compañía hace la entrega de sus productos al comprador y, en 
«consecuencia transfiere los riesgos y beneficis inherentes ala propiedad de esos 
bíenes y ma mantienen el derecho a disponer de ellos, ni o mantener un control 
sobre los mismos. 

3.9 Reconocimiento de gastos 

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía Sobre base del 
devengado. Se componen de: gastos financieros, gastos administrativos, 
impuestos, tasas, contribuciones y otros costos directos propios del giro del 
negocia. 

3.10 Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material 
sobre los estados fImancieros 

Ala fecha de emisión de etos estados financieros se han publicado enmiendas, 
mejoras e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en 
vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación, y no se prevé un 
impacto signficativo en la aplicación de las mismas Estas son de aplicación 
obligatoria a partir e ls fechas indicodas a continuación: 
Sin embargo en el año 2016 no aplico su propia política 

MIEZNIG Título. Efectiva a partir 
NIC19 Beneficios a empleados 1 de Julio 2014 
NIC39 Instrumentos 1 de Enero 2014 

Financieros. 
Reconocimiento 
Medición 

NIC36 Deterioro del Valor de 1 de Fnero 2014 
los Activos 

3.11 Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera 

Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañías emitió la 
resolución SC.ICLCPAIPRS.G.11.007, publicada en el Registro Oficial Nro. 566 del 
28 de octubre de 2011; en dicha resolución se expide el Reglamento del destino 
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quese daró a los saldos de las cuentos reserva de capital, reserva por donaciones, 
reserva por valuación o superávit por revaluación de Inversiones, 
resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF" y la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 

(MUIF para las PYMES), superávit por valuación, utilidades de compañías Holding 
y controladoras; y designación e informe de peritos. 

Siendo el tratamiento el siguiente: 

Artículo primero.- Destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de 
capital, reserva por donaciones y reserva por valuación o superávit por 
revaluación de Inversiones.» 

Los saldos acreedores delas cuentas Reserva de Capita, Reserva por Donaciones 
y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados 
hasta el año anterior al período de transición de aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF" yla Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES), deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados 
Acumulados, subcuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva. 
por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones; saldos que sólo 
podrán ser copitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubleren; 
utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
compañía 

Artículo segundo» Saldo de la subcuenta Resultados Acumulados 
Provenientes de la Adopción por primera vez de las NUF.- 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas y de la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(MIE para las PYMES), en lo que corresponda, y que se registraron en el 
"patrimonio en la cuenta Resultados Acumulados súbcuenta “Resultados 

Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NUF' que 
generaron un saldo acreedor, sólo podrá ser capitalizados en a parte que exceda 
al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico 
«concluido, la hubieren; utilizado en absorber pérdidas devuelto en el caso 
¿e liquidación de la compañía. De registrar un saldo deudor en la subcuenta 
“Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
"ME éte podrá sr absorbido por ls Resultados Acumulados y los del último 
ejercicio económico concluido, ios hubiere. 
Artículo tercero: Ajustes provenientes de la Adopción por Primera vez de 
las "NIF" 
Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF" completas y la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PEMES), deberán 
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ser conocidos y aprobados por la junta general de accionistas o soctos que 
apruebe los primeros estados financieros anuales emitidos de acuerdo con las. 
normativas antes referidos. 

Artículo cuarto= Saldos acreedores de las subcuentas “Superávit por 
Valuación 

  

Lossaldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera 
vez de las NUF, así como los de la medición posterior, no. podrán ser 
capitalizados. 

Artículo quínto.- Utilidades de las Compañías Holding y Controladoras-- 

Las compañías constituidas como Holding al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 429 e la Ley de Compañías y las compañías controladoras conforme a 
la normativa contemplada en la Norma Internacional de Contabilidad 27 y 
Sección 9 e la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeños 
y Medianas Entidades (NUF para las PYMES) “Estados Financieros Consolidados 
y Separados”, para fines de control y distribución de utilidades a trabajadores, 
“accionistas o socios y el pago de Impuestos, elaborarán y mantendrán estados 

financieros individuales por cada compañía. Igualmente, os compañías Holding 
* Controladoras reconocerán como ingresos los dividendos de sus vinculadas y 
subsidiarias, una vez que se establezca el derecho a recibirlos por parte e las Juntas generales de socos o accionistas; o, por el apoderado en caso de entes 
extranjeras que ejerzan actividades en el paí. 
Artículo sexto.- Designación de Peritos.» 

Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas y de la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (NIF para las PYMES), en los casos que se requíera de la valuación de 
un profesional en el ramo, la junta general de socios o accionistas designará el 
perito o los peritos independientes que deban realizar el avalúo de los mismos. 
La designación, calificación y registro de tales peritos; y, los requisitos mínimos 
que deben contener los Informes de peritos, se efectuará de acuerdo con el 
reglamento relativo a esa materia, expedido por la Superintendencia de 
Compañías. 

Artículo séptimo.» Informes de Peritos.- 

Los informes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios o 
accionistas que oportunamente hubiere ordenado su elaboración los aprobará 
de considerar adecuado elavalúo. Los auditores externos en sus Informes, harán 
«constar sus opiniones espectode la razonabilidad del valoración de losactivos 
que de conformidad con la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” completas la Norma 

Internacional e Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF 
para las PYMES) se efecten. Artículo octavo. 
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Con la finalidad de no dejar abierta la posibilidad de Interpretaciones de las 
"Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF* ya que su aplicación 
+s de estricto cumplimiento, se deroga la Resolución No. SCG.ICLCPAIFRS.11.03 
de 15 de marzo del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 413 de 4 de abril 

del presente año. 

Artículo noveno.» 
Deróguense todas las resoluciones que se contrapongan a esta resolución. 
Las ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se 
realizan. 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la 
venta de bienes en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El 
Ingreso se expone neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y 
descuentos 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y 
cuando la compañía hace la entrega de sus productos al comprador y, en 
consecuencia transfiere los respos y beneficios inherentes ala propiedad dé esos 
bienes y no mantienen el derecho a disponer de elos ni a mantener un control 
sobre los mismos. 

3.11 Reconocimiento de gastos 

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del 
devengado. Se componen de. gastas financieros, gastos administrativos, 
Impuestos, tasas, contribuciones y otros costas directos propios del giro del 
negocio. 

3.12 Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material 
sobre los estados financieros 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, 
mejoras e interpretaciones a las normas existentes que na han entrado en 
vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación, y no se prevé un 
Impacto significativo en la aplicación de las mismas Estas son de aplicación 
abligataria a partir delas fechas indicadas a continuación: 
Sin embargo en el año 2016 no aplico su propía política 

AMIEZNIC Título. Efectiva a partir. 
NIC 19 Beneficios a empleados 1 de Julio 2014 
NIC39 Instrumentos 1 de Enero 2014 

Financieros: 
Reconocimiento 
Medición 

NIC36 Deterioro del Valor de 1 de Enero 2014 
los Activos 
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3.11 Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera 

Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañías emitió la 
resolución SC.CLCPAIFRS.G.11.007, publicada en el Registro Oficial Nro. 566 del 
28 de octubre de 2011; en dicha resolución se expide el Reglamento del destino 
quesse dará a los saldos de las cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, 
reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones, resultados 
acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIF” y la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NNF para las 
PYMES), superávit por valuación, utilidades de compañías Holding y 
controladoras y designación e Informe de peritos. 

Siendo el tratamiento el siguiente: 

Artículo primero.- Destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de 
capital, reserva por donaciones y reserva por valuación o superávit por 
revaluación de inversiones.- 

Los saldos acreedores delas cuentas Reserva de Capita, Reserva por Donaciones 
y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados 
hasta el año anterior al período de transición de aplicación de las Normas 
Internacionales de nformación Financiera “NIF” y la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES), deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados 
Acumulados, subcuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva 
or Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones; saldos que sólo 
podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
“acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, sí las hubieren; 
utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
compañía. 

Artículo segundo Saldo de la subcuenta Resultados Acumulados 
Provenientes de la Adopción por primera vez de las NIIF.- 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIF” completas y de la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIF para las PYMES), en lo que corresponda, y que se registraron en el 
patrimonto en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta “Resultados 
Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIF”, que 
“generaron un saldo acreedor, sólo podrá ser capitalizads en a parte que exceda 
al valor de las pérdidas acumulados y las del último ejercicio económico 

concluido, i las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en l caso 
de liquidación de la compañía. De registrar un saldo deudor en la subcuenta 
“Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
"NU" éste podrá ser absorbido por los Resultados Acumulados y lo del último 
ejercicio económico concluido, ios hubiere. 
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Artículo tercero.- Ajustes provenientes de la Adopción por Primera vez de 
las "NIF". 

Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Información 
Financiera "NIIF" completas y la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), deberán 
ser conocidos y aprobados por la junta general de accionistas o socios. que 
apruebe los primeros estados financieros anvales emitidos de acuerdo con las 
hormativas antes referidas. 

Artículo cuarto.- Saldos acreedores de las subcuentas “Superávit por 
Valuación”. 

Los saldos acreedores delos superávit que provienen de la adopción por primera 
vez de las NIF, así como las de la medición posterior, no podrán ser 
capitalizados. 

Artículo quinto.» Utilidades de las Compañías Holding y Controladoras.- 

Las compañías constituidas como Holding al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 423 de la Ley de Compañías y las compañías controladoras conforme a 
la normativa contemplada en la Norma Internacional de Contabilidad 27 y 
Sección 9 de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas 
Y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) "Estados Financieros Consolidados 
y Separados", para fines de control y distribución de utilidades a trabajadores, 
“accionistas o soctos y el pago de impuestos, elaborarán y mantendrán estados 
financieros individuales por cada compañía. Igualmente, las compañías Holding 
9 Controladoras reconocerán como ingresos, los dividendos de sus vinculadas y 
subsidiarias, una vez que se establezca el derecho a recibirlos por parte de las 
Juntas generales de socios o accionistas; o, por el apoderado en caso de entes 
“extranjeros que ejerzan actividades en el país. 

Artículo sexto.- Designación de Peritos.- 

Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las 
"Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF” completas y de la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NUF para las PYMES), en los casos que se requiera de la valuación de 
un profesional en el ramo, la junta general de socios w accionistas designará el 
perito alos peritos Independientes que deban realizar el avalúo de los mismos, 
La designación, calificación y registro de tales peritos; y los requisitos mínimos 
que deben contener los Informes de peritos, se efectuará de acuerdo con el 
reglamento relativo a esa materia, expedido por la Superintendencia de 
Compañías. 

Artículo séptimo.- Informes de Peritos.- 

Los informes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios a, 
accionistas, que oportunamente hubiere ordenado su elaboración y los aprobará 
de considerar adecuado el avalúo. Los auditores externos, en sus informes, harán 
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«onstarsus opiniones respecto dela razonabilidad de la valoración de las activos 
que de conformidad con la aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera "NIF" completas y la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las 
PYMES), se efectúen. Artículo octavo 

Con la finalidad de no dejar abierta la posibilidad de Interpretaciones de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”, ya que su aplicación 
es de estricto cumplimiento, se deroga la Resolución No. SCG.ICL.CPAJFRS.11.03 
de 15 de marzo del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 419 de 4 de abril 
del presente año. 

Artículo noveno.» 
Deráguense todas las resoluciones que se contrapongan u esta resolución. LAS 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 4. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES 
SALDOS MIE 

CUENTAS AL31/12/19 — M131/12/10 
BANCOS 
BANCO PICHINCIA 13515828 7516985 
TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 155.15428 75,163.85 

Corresponden a valores de libre disponibilidad de la empresa, se utilizan para el 
normal funcionamiento de la misma, su reconocimiento es al costo. 
La empresa para el año 2013 no tiene fondo de caja menor. 

NOTA 5. ACTIVOS FINANCIEROS 

  

SALDOS MF. 
curas 4131/12/19 — 4131/12/10 
CUENTAS POR COBRAR 
STEPNANE DE GENOT. 305322 30532235 

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 38532235 7235 

  

La empresa tiene sus cuentas por cobrar saldos menores que corresponde a créditos 
directos se reconocen al costo de acuerdo a su política contable. 

NOTA 6.- ANTICIPO A PROVEEDORES 

SALDOS MIE CUENTAS 4131/12/19 — 4131/82/10 

ANTICIPO A PROVEEDORES 000 asas 
TOTAL ANTICIPO A PROVEEDORES 000 3328657 

 



NOTA 7.- INVENTARIOS 

CUENTAS. id 31/12/2019 — A131/12/2018 
OBRAS CONSTRUCCION EDIFICIO 00 10737360 
TERRENO, 00 2003433 

00 13540793 TOTAL INVENTARIOS 

Los inventaros se reconocen al costo, no aplica VNR al final del ejercicio, el método de 
costeo es el promedio ponderado. 

"NOTA 8.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

  

SALDOS Nur 
ens aL31/12/2019 AL31/12/2010 
PROVEEDORES LOCALES. 77) 2205915 
TOTAL CUENTASPOR PAGAR 000 3205915 

Se registra los deudas por compras que realiza la empresa para el normal 
Juncionamiento su reconocimiento es al cost, no aplica SECCIÓN 1%, Instrumentos 
Ainancioros básicos 

NOTA 9.- OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

SALDOSMIF— SALDOSNUF 
Sit AL31/12/2019 — AL31/1272018 

IMPUESTO RETENIDO FUENTE: 000 senza 
IMPUESTO VALOR AGREGADO. 000 166800 

000 235638 TOTAL. OTRAS OBLIGACIONES CORMENTES. 

Corresponde a impuestos mensuales que se retienen y se pagan al mes siguiente 

NOTA 10.- IMPUETO RENTA POR PAGAR EJERCICIO 

SALDOS UE. 
AL31/12/2019 AL31/12/2018 

IMPUESTO RENTA POR PAGAR BJBRCICIO — ——16B4619 4023995 
TOTAL IM. TA. POR PAGAR EJERCICIO. 1694619 4073995 

UNAS 

  

Corresponde al impuesto causado durante el ejercicio 2019. 

 



NOTA 11.- OTROS PASIVOS CORRIENTES 

CUENTAS. SALDOS MIE. SALDOS Nu 
AL31/12/2019 — AL31/12/2018 

ANTICIPO CUENTES. 000 1000000 
TOTAL.OTROS PASIVOS CORRIENTES 000 10010000 

Los anticipos de los cientes son. 
Corresponde alos valores que pagan los promitentes compradores afin de reservar un 
departamento en el proyecto EDIFICIO HANOL, para el 201, se realiza la última venta. 

NOTA 12.- PATRIMONIO 
El total del patrimonio se compone de: 

SALDOS NE 
os AL31/12/2018. AL31/12/2019 
CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 
Susana Mora Albán 24000 2000 
Caral Kibadenalra 2090 2000 

Paula ibadentra 2a00 2000 
Jun PobloRibadenetra 12000 12000 

10000 10000 
musuaAS 
essa Legal 2054 23058 

23054 29054 
RESULTADOS ACUMULADOS 
GANANCIAS ACUMULADAS 46176453 3033710 
TOTAL RESULTADOS ACUMULADOS. ALTAS OJO 
RESULTADOS NETOS DEL PERIODO MIN 149947 
TOTAL PATRIMOMO ASÓS2S1I SOLA 

El Patrimonio de la Compañía, constituye el Capital Social pagado, Reservas, 
Resultados Acumulados y Ganancia neta del presente ejercicio económico por el monto 
de US$41,131.27 después de Impuesto a la Renta. 

NOTA 13.-. INGRESOS OPERACIONALES - VENTAS 
SALDOS Nur 

sE aL31/12/2019 AL31/12/2018 
VENTAS DEPARTAMENTOS 3700000 55865699 
TOTALINGRESOS. Tergoado 55845699



NOTA 14.- COSTO DE VENTAS 
SALDOSMIF — SALDOSUF 

CUENTAS AL31/12/2019 — AL31/I2/2018 
COSTOS DE VENTA 
COSTO DR CONSTRUCCION 26220257 21091596 
REPARACIONES 20 3412000 
TOTAL COSTOS DE VENTAS. RAT IR 

La empresa registra el costo atribundo a la venta, 

NOTA15. GASTOS 
SALDOS NIF SALDOSNUF 

CUENTAS. aL aL 
31/12/2009 31/12/2018 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

  

TRANSPORTE. 380 000 
COMISIONES 000 423860 
HONORARIOS. 1904959 1779031 
IMPUESTOS MUNICIPALES 13957547 1975202 
SERVICIO OCACIONAL 000 291780 
AGUA, LUZ, ENERGIA 000 160.58 
CUARDIANIA Y VIGNANCIA 000 639315 
IMPUESTOS CONTRIONES Y OTROS. 000 64501 
RESGISTRADORES NOTARIOS 1120 8200 
UTILES DE OFICINA. 3986 2650 
¡GASTOS NO DEDUCIALES 2520.54 
GASTOS BANCARIOS 5202 98.00 
GASTOS IMPUESTO ALA RENTA 2UG657 4981640 
TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS 78366616 10407156 

El total de costos y gastos tiene incluido el impuesto ala renta por21,55374, 

"NOTA 16.- RESULTADOS DEL EJERCICIO 

  

CUENTAS SALDOAL — SALDOAL 
31/2/2010 31/12/2018 

RESULT: ANTES PART E IMPUESTOS. 6268501 — 19926596 
15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES. 090 00 
RESULT. ANTES IMPUESTO RENTA. RED 19776556 
IMPUESTO A LA RENTA ZI55I7 4991649 
RESULTADO NETO DEL EJERCICIO ALLZT TI A9AT 

La empresa no tiene trabajadores en relación de dependencia, para la construcción 
tiene una empresa contratada para el efecto, 

NOTA 17.- RESERVA LEGAL 

 



La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria del 59 de la utilidad 
“anual, para constituir esta reserva, hasta que represente por lo menos el 20% del 
Capital pagado. Dicha reserva no está sujeta a distribución, excepto en caso de 
liquidación de la compañlo, pero puede ser capitalizado o utilizado para cubrir 
pérdidas contingentes 0 aumento de capital. 

NOTA 18.- UTILIDAD DEL EJERCICIO 

La utilidad contable de DUBL INMOBILIARIA CIA. LTDA fue de USD$ 6250503, antes 
de impuesto al Renta; la Utilidad Neta luego de impuesto ala Renta es US$41.13127. 
NOTA 19. CUMPLIMIENTO DI OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de 
Aplicación Reformado, la Compañía ha cumplido con sus obligaciones como agente de 
retención los mismos que en detalle se presentarán en el Informe de Cumplimiento 

Tributario que será tramitado al Servicio de Rentas Internas por la Auditoría Externa. 
Los sujetos pasivos de obligaciones tributarias sometidos a auditoría externa son 
responsables del contenido de la información sobre la cual los auditores externos 
expresen su opinión de auditoría; de igual forma, san responsables de la preparación 
dle as anexos del Informe de Cumplimiento Tributario, 
NOTA 20.- — NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

Mediante Resolución No. 04.01,1001, publicada en el R.0.289, de 10 de marzo de 2004, 
la Superintendencia de Compañías, modificó los reglamentos para informes anuales 

delas Juntas Generales y requisitos mínimos delas informes de auditoría externa Este 
documento tiene por objeto dar a conocer cuál esla protección legal delos derechos 
de autor e el Ecuador y determinar e estado de cumplimiento de las normas que 

  

informe anual de Gestón La Ley de Propiedad Intelectual vigente desde el19 de mayo 
de 1998, constituye la normativa interna que protege tales derechos. 

Según el criterio de DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA,, se encuentra inmersa en esta 
Ley sobre: Derechos de Autor y Derechos Conexos; Propiedad industrial y Obtenciones 
Vegetales 

NOTA 21.- ADMINISTRACION DE RIESGOS 

Las Compañías adoptaron lo Norma Internacional de Información Financiera N* 7 
(NIT), “Instrumentos Financieros Revelaciones” la cuales efectiva para los períodos 
financieros que iniciaron el 1% de enero de 2007. Esta norma establece ciertas 
revelaciones que permiten al usuario de ls estados financieros evaluar la importancia 
de los Instrumentos financieros para la Compañía, la naturaleza y alcance de sus 
riesgos y como maneja tales riesgos 
La Gerencia General es encargada del monitoreo recurrente de los factores de riesgo 
más relevantes para la empresa, sustentada en una metodología de evaluaciones 

 



continua DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA. Administra una serie de procedimientos y 
Políticas desarrolladas para dismbnulr su riesgo frente a variaciones de inflación. 

Riesgo de Mercado 

El Riesgo de Mercado está asociado ala variación de la demanda en elector, variación 
de precios, variación de costos, variación en temas regulatorios, variación de 

condiciones naturales. 
La demanda ha tenido una recuperación paco satisfactoria tras la crisis mundial. Las 
Compañías utilizan como estrategía de mercado el revisar y fijar los precios 
mensualmente. Los precías varían acorde ala disponibilidad de los patrocinios, aforo 

y aceptación del público, capacidad adquéstiva de las personas, ete, Estas varaciones 
afectan a la Compañía, que es quien los asume y que se ven reflejados en el costo de 
ventas. 

Riesgo Tipo de cambio 

El Riesgo de Tipo de cambio se produce como la consecuencia dela volatilidad de las 
visas que opera la compañía... DUEL. INMOBILIARIA CIA. LTDA, maneja sus 

operaciones y registros contables en la moneda de curso legal en el Ecuador el dólor 
americano, por lo que la totalidad de sus operaciones de Ingresos, costos y gastos, 
activos y pasivos están denominadas en dólares. 
La Compañía al momento no efectúa operaciones en moneda distintas al dólar 
“americano, de acuerdo ala estratega global nose tiene plan/ficado operaciones en 
moneda extranjero, por loque se puede calificar como bajo el riesgo n Tipo de cambio, 

Loseventos. efectos de Riesgo Financiero se refieren a situacionos en las cuales se está 
expuesto a condiciones de Incertidumbre. 

Riesgo de inflación 

Elriesgo de inflación proviene de proceso de a elevación continuada delos precios con 
un descenso discontínuado del valor del dinero. El dinero pierde valor cuando con él 
no se puede comprar la misma cantidad de inventarios que anteriormente se 
compraba. 

Según el Banco Central del Ecuador, la inflación acumulada para cada año se detalla 
“a continuación. 

La inflación del año 2018 fue de 0.27% 

Riesgo de Crédito 

La Compañía efectúa la mayor parte de sus ventas a clientes recurrentes cuya. 
probabilidad de no pago es relativamente baja, en lo que se refiere a ventas a clientes 
Independientes la Compañía toma las medidas necesarias para asegurar su cobranza. 
tales como pagos adelantados entre otros. 
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Riesgo de Liquidez o Financiamiento. 

El riesgo de líquidez de la Compañía as mitigado mediante una adecuada gestión de 
los activos y pastvos, a través dela optimización del manejo del efectivo y equivalentes 
«on el fin de cumplir con los compromisos de deudas al momento de su vencimiento. 

DUEL INMOBILIARIA ClA. LTDA, realiza periódicamente proyecciones de flujo de 
caja, análisis de la situación financiera, y entorno económico con el propósito de 
obtener los recursos de liquidez necesarios para que la empresa cumpla con sus 
obligaciones. 

"Nota 22. CONTINGENCIAS 

Revisión de Autoridades Tributarias y de Control 

De la Superintendencia de Compañías del Ecuador 

No se han aplicado sanciones a DUEL INMOBILIARIA CIA. LTDA,, a sus Directores o 
“Administradores, emitidas por parte de la Superintendencia de Compañías durante los 
ejercicios terminados al31 de diclembre de 2018. 

Deotras Autoridades Administrativas 

"Nose han aplicado sanciones significativas a DUEL INMOBILIARIA CÍA. LTDA,, a sus 
Drectoreso Administradores, emitidas por parte de otras autordades administrativas. 
al 31 de dictembre de 2018. 

Prestaciones Legales Laborales 

Noexiste un pasivo contingente porel pago de Desahucio al personal delas Compañías, 
según el tiempo de servicio y de acuerdo con lo que dispone el Código de Trabajo, el 
cual podría ser pagado en casos de despido sin justa causa, por muerte o pensión de 
los empleados equivalente al 25% del último saíario por cada año de trabajo. 

Aportes a la Seguridad Social 

Los pagos por aportes a la Seguridad Social y entidades relacionadas están sujetos a 
revisión por parte de esas entidades estatales, 

Nota 23. — OTROS ASPECTOS RELEVANTES 

Código Orgánico de la Producción 

Con fecha diclembre 29 de 2010 se promulgó el Suplemento del Registro Oficial N* 351 
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye 
entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

+ Lareducción progresiva en tres puntos porcentuales en a tarifa de impuesto a 
la renta para sociedades así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 
2012 y 22% a partir del año 2013 

+ Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades 

 



cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos 
considerados prioritarios para el Estado. 

+ Deducción del 100% adicional para el cálculo del Impuesto ala renta de ciertas 
“gastos incurridos por "Medianas Empresas”. 

+ Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de 
intereses de réditos externos otorgados por mstituciones financieras. 

+ La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a 
la renta en pagos al exterior conforme la tarifa de Impuesto a la renta para 
sociedades. 

+ Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año 
de operación efectiva para las nuevas sociedades. 

+ Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e 
intereses por créditos otorgados por instituciones financieras destinados al 
inanciamiento de inversiones previstas en este Código. 

Nota 24. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

Con la Resolución NAC DGERCGC-12-00823 del 18 de diciembre de 2012, publicada el 
26 de diciembre se modificó el formulario 101, incorporando en los casilleros 003 al 
006 las operaciones de activo, pasivo, ingresos y egresos con partes relacionadas 
locales. Esta modificación fue una introducción a los cambios en las obligaciones 
formales respecto del Régimen de Precios de Transferencia que se publicaron con la 
Resolución NAC DGERCGC-13-00011, que Indica lo siguiente: 

“Los sujetos pasivos del impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
arte relacionadas Jocaes y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a los tres millones de dólares delos 
Zstados Unidos (USD 3'000.000,00) deberán presentar al Servico de Rentas Internas 

el Anexo de Operaciones can Partes Relacionadas” 

“Aquellos sujetas pasivos que hayan efectuado operaciones con partes relacionados 
Locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro del mismo período fiscal, en un monto 
acumulado supertor a los seis millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 6'000.000,00) deberán presentar adicionalmente al Anexo, el informe de Precios 
de Transferencia” 

El Artículo 22 de la Ley de Régimen Tributario Interno dice lo siguiente referente a 
Precios de Transferencia: 

“La determinación del Impuesto a la renta se efectuará por declaración del sujeto 
pasto, por actuación del sujeto activo, o de modo mixto. Los contribuyentes que 
celebraren operaciones o transacciones con partes relacionadas están obligados a 
determinar sus ingresos y sus costos y gastos deducible, considerando para esas 
operaciones los precios y valores de contraprestaciones que hubiera utilizado con o 
entre partes independientes en operaciones comparables, Para efectos del control 
deberán presentar a lo Administración Tributaria, en las mismas fechas y forma 
que esta establezca, los anexos e informes sobre tales operaciones. La falta de 
presentación de los anexos e información referida en este artículo, o ses que la 
presentada adolece de errores o mantiene diferencias con la declaración del 
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impuesto a la Renta, será sancionada por la propia Administración Tributaria 
con multa de hasta 15.000 dólares de los Estados Unidos de América”. 

La presentación de la información de operaciones con partes relacionadas se 
encuentra normada en el Artículo 80 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario 
Interno y dice lo siguiente: "Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que 
realicen operaciones con partes relacionadas, de acuerdo al artículo 
correspondiente a la Ley de Régimen Tributario Interno, adicionalmente a su 
declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas 
Internas el Informe Integral de Precios de Transferencia y los anexos que 
mediante Resolución General del SRI establezca, referente a sus transacciones 

con estas partes, en un plazo no mayor a dos meses ala fecha de exigibilidad de 
la declaración del impuesto a la renta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo correspondiente en este Reglamento”. 
Finalmente el Artículo 259 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno 
norma sobre la Responsabilidad de los Auditores Externos que dice “Los auditores 
están obligados, bajo juramento, a incluir en los dictámenes que emitan 

respecto de los estados financieros de las sociedades auditadas, un informe 
separado que contenga la opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de las mismas, ya sea como contribuyente o en su calidad de agentes 
de retención o percepción de los tributos; así como la opinión sobre la 
metodología y los ajustes practicados en precios de transferencia.” 

Nota 25. HECHOS OCURRIDO DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Hasta l fecha de emisión de estos estados financieros (12 de marzo 2020) la empresa 
se encuentra en un proceso de liquidación. 

  

ANA] 
lol Sr. Jprge Guerra S. 

¡TE GENERAL. CONTADOR GENERAL. 

 


